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BOLETIN OFICIAL 
i J i J LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Hecretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificares caaa año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suecrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Auturidudes, excupto las 
que sean a instancia de parte no pobre, ¡se in^cría-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio micional que dinnuui «le ln¡' 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago iu!t'-
lantado de 2u céntimos de peseta por cada Uncu «Í-J 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día ó de Noviembre' 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (C¿. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
p >rtante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Atyociado 2.°—Sanidad 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. Ricardo 
Escobar Redondo, vecino de Orade-
íds, contra una providencia de este 
Gobierno para la renovación de Mé
dico titular de dicho pueblo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL eu cuniplimiento del nrt. 20 
del Reglamento de 22 de Abril de 
¡880 . 

León 4 do Noviembre de 181)5. 

E l Oobonmdor, 

• f o s é . I r t u e r o y I V i m l v e r . 

Con esta fecha so eleva al Minis
terio do la Gobernación el expedien
te incoado por L). Valentín Su;irez y 
D. Podro Diez, vecinos do Munsilla 
Mayor, alzándose de una providencia 
de este Gobierno sobro denuncia de 
aguas pluviales. 

Lo que se publica eu el UOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 2(3 
del Reglamento do 22 de Abril de 
1890. 

Loón o do Noviembre de 1805. 

E l (loberntilor. 
J*t*tr. A r m e r * y l k i > í i i i U - v r 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE I.A SESIÓN 
DE 9 D E A B R I L D E 1 8 9 5 

Presidencia del Sr . Llamas 
Abierta la sesión á las dos de la 

tarde cou asistencia de los señores 
Arrióla, Alvarez, Almuzara, Cañón, 
García, Garrido, Martín Granizo. 
Bustamaute, Moran, Manrique, Sán
chez Fernández y García Alfonso, . 
leída el acta de la anterior quedó ' 
aprobada. j 

3e leyeron varios dictámenes de : 
las Comisiones, los cuales fueron i 
declarados urgentes, pasando á ti- ' 
gurar á la orden del día. | 

Tambiéu se leyó una proposición 
suscrita por ios ¿res . Cañón. Grani
zo y Manrique para que al Médico 
del Hospicio de León se lo gratifi
que con 325 pesetas anuales, equi
parándolo así al sueldo que con 
gratificación gozaba su antecesor. 

La defendió el Sr. Cañón, hacien
do presente que no guardaba rela
ción el sueldo del Médico cou el de 
los demás empleados: que era más 
crecido el tiúmero de acogidos eu-
formos, y que lo que se pedia ora 
justo y acomodado á precedentes. 

E l Sr. Morán presentó á esa pro
posición la adición de que á todos los 
empleados que en la última reforma 
hecha en las plantillas por virtud del 
Real decreto de 3 do Mayo de '.892 
se les rebajó el sueldo, se les figuro 
desde el año actual cou los mismos 
sueldos y gratificaciones permanen
tes que percibían antes de la lefur-
ina. Defendida por su autor y acep
tada por los firmantes de la propo
sición, vino ¡i formar parte de ésta, 
acordando pisara á iuíbrine do la 
Comisión de Ifaciendu. 

Orden del día 
De conformidad con los dictáme

nes de la Comisión de fomento fue
ron ratificados los acuerdos de la 

Comisión provincial: mandando for
mar presupuesto para la estantería 
del Archivo, debiendo encarg-arse 
de la obra el maestro carpintero del ; 
Hospicio; el en que ordenó la re- ¡ 
composición y calefacción del salón 
de quintas; otros en que acordó que 
el Arquitecto pase á los Ayunta
mientos de Soto de la Vega y l í ia-
ño para el estudio de construcción 
de Escuelas municipales; el rela
tivo ú la reparació'i de la fachada 
de la Biblioteca provincial, en que 
según el Arquitecto no hay necesi
dad urgente de niiiiíuna obra; y 
otro para el entarimado de varias 
dependencias, aprobándose el pre
supuesto presentado, procediéndose 
á ejecutar las obras por administra
ción y por secciones. 

Vistos los antecedentes relativos 
á la traslación do la Biblioteca pro
vincial á esto Palacio, se acordó ra
tificar lo resuelto por la Comisión 
provincial eu esto asunto, quedando 
fijadas las reglas á que ha de ajus
tarse este servicio, y resuelto, á pe
tición del Sr. Bustamaute. que la 
Comisión provincial se encargue de 
solicitar de la Dirección general de 
Instrucción pública la traslación de 
dicho Establecimiento. 

Leido el dictamen de la Comí-
i sióu especial para iuioruiür sobre el 
{ establecimiento de una pla.'.a de 
! pensionado para el estudio de pin-
í tura, pruponiendo que así ê resuel

va con sujeción al üeglamouto de 10 
de Noviembre üe 1885, debiendo 
probar los aspirantes su aptitud an
te la Escuela de pintura de la Aca
demia de San i'eruaud'i, pidió la [.a-
labra en contra el Sr. Bustamaute, 
porque entendía que U Diputación 
ni puede ni debe crear peusionos, 
porque son gastos que uiugúu be
neficio reportan á ia provincia, con
testando el Sr. Arrióla que la Di
putación no creaba una pensión 
nueva, pues lo único que hacía era 

crear la existente A ¡a publicación 
de dicho Real decreto, y que en la 
forma que se lia de anunciar habrá 
de ser provechosa á la provincia, 
ya que el agraciado ha de tenor 

rundes aptitudes. 
Estando para terminar las horas 

de sesión preguntó el Sr. Presiden
te si se prorrogaba, puesto que ha
bía asuntos á la orden del día, ha
biéndose acordado prorrogar la se
sión hasta que se terminen todos los 
asuntos que están pendientes á la 
orden del día, suspendiéndose por 
una hora para que los Sres. Diputa
dos puedan examinarlos si asi lo 
creen oportuno. Eran*.Lis cuatro y 
media de la tarde. v 

Reanudada la sesióq á los cinco y 
mediado la tarde, ciA^sisteucia de 
los mis tnosseñores .e lcépc ióu hecha 
de los Sres. García AJIonso y Martin 
Orauizo, y bajo la presidencia de! 
Sr. Llamas, se piucedió á la vota
ción del dictamen pemiionte, y pe
dido que fuese uomini.l, quedó apro
bado por 8 votos contra 3, en la for
ma siguiente: 

Seriares rjne dijera¡t S J 

Almuzara, Arrióla, García, Sá;i-
chez Keruández, Cañón, Moran, 
Uanrique, Sr. Llamas, Presiden te. 
Total, 8. 

Seitores que dijeron N O 

Alvarez, Garrido, Bustamaiiíe. 
Total, 3. 

Seguidamente, á propuesta ¡le ¡a 
Comisión de Hacienda, fué ratificado 
td acuerdo de la Piiiviacial por 
cual, iuterpretíindo el de la Diputa
ción, mandó pagar del capítulo .¡o 
imprevistos el sueldo del efinia! se
ñor Barthe, y la dependencia en que 
ha de prestar sus servicios mientras 
se crea el Negociad-/ de Estadística 

¡ de! trabajo, ó se resuelve el recurso 
I cunteuciosoiuterpuesto contra la re

posición del Sr. Montcserin. 



Vista la instancia de D.1 Indalecia 
Alvarez, viuda qae quedó de D. V i 
cente Baldomerü Espartero, maestro 
carpintero del Hospicio de León, en 
la que pide mensualidad de super
vivencia, y pensión por ser pobre, 
se acordó que se la satisfaga la~can-
tidad de 65 pesetas 83 céntimos 
pora lutos, que es el importe de 
una mensualidad, ¡ declararla con 
derecho á pensión de viudedad siem
pre que del expediente resulten 
cumplidos los requisitos que el Re
glamento establece. 

Enterada de la comunicación del 
Alcalde de esta capital referente á 
¡a creación do una Escuela Normal 
de Maestras, y hallándose en un to-
di. conformo con el" pensamiento, 
acordó signiücur al Ayuntamiento 
la satisfacción con que ha visto su 
celo, y que puede contar, con la 
cooperación de este cuerpo provin
cial para lograr la autorización que 
desea. 

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta directiva para la-instalación 
de una colonia escolar en esta pro
vincia, que como ensayo proyecta 
hacer en el aflo actual, se acordó 
destinar á este tin tan laudable la 
cantidad de 1.000 pesetas por una : 
vez, dando cuenta á la Diputación j 
provincial de su inversión. 

Teniendo en cuenta que la Dipu
tación carece de facultades para de
terminar el grado de responsabili
dad en que pueden incurrir los Con -
cejales, atribución que corresponde 
al Ayuutamicuto, se acorué devol
ver i D. Cipriano Uuanoy D. Clau
dio Pérez, Concejales de Castilfalé, 
la instancia solicitando se ¡es releve 
de responsabilidad en el pago de 
débitos por contingente provincial, 
para que hagan valer su reclama
ción ante el Ayuntamiento. 

E n vista de que han sido muy po
cos los Ayuntamientos que han res
pondido á la circular de 14 de Fe
brero úl t imo, referente á la baja 
en el cupo de la territorial con mo
tivo do la pérdida de la riqueza v i 
tícola, se acordó reproducir dicha 
circuuir para que los Ayuntamien
tos recurran ¡i esta Corporación en 
el término de un mes. 

Se acordó que ;ina Comisión es
pecial, compuesta de los Sres. Arrió
la, Bustamautey Morán, designe y 
adquiera en e! término de dos me-
s¡>3 los terrenos necesarios para la 
instalación del Hospital provincial, 
con la orientación señalada por la 
Junta de Sanidad y la extensión ó 
área propuesta por el Arquitecto, 
pmcediéndose en el plazo de otros 
doí meses ¡S la formación de los res
pectivos presupuestos parciales y 
comienzo de las obras preparatorias 
y de fundación, y quedando autori
zada la Comisión provincial para 
tramitar y ultimar todos los extre
nos de este asunto. 

Atendiendo & lo expuesto por el 
Aárcinistrndrr del Hospicio de As-

torga, se acordó que vaya el Arqui
tecto á tomar los datos necesarios 
para la confección del proyecto, 
exacto y concreto de la terminación 
de las obras de la Capilla, que debe
rá presentar, á este Centro, y des
pués de conocidos' estos datos por la 
Diputación, resolver^jespecto á la 
ejecución, f; " ; r 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de BeneScencia, émitidó'' 
en la proposición del Sr. Bustatnan: 
te, proponiendo algunas reformas 
en el vestuario y alimentación de 
los acogidos y salario de nodrizas 
internas, en cuyo dictamen se acep
ta la proposición, siempre que no se 
alteren en lo más mínimo las cifras 
del presupuesto vigente, autorizan
do para ello al Director, bajo su res
ponsabilidad. 

Usó do la palabra el Sr. Garrido 
para pedir que esta última parte no 
hay para qué consignarla en el dic
tamen, pnes ya se sabe que los Di 
putados provinciales son responsa
bles de ios acuerdos que autoricen 
con su voto. E l Sr. Alvarez mani
festó que no vé la necesidad del au
mento para las nodrizas, sobre todo 
cuando las razones expuestas para 
ello no habrán de influir para que es
caseen en el Establecimiento: que lo 
que si cree es que debia fomentar
se la salida de los niños para los 
pueblos, y procurar que la lactancia 

, se hiciese en la casa por medio de 
i v iverón en la parte posible; y que 
' no tenía inconveniente en aceptar 
I la reforma de ropa, si bien creo no 
' ha de resultar tan económico como 
' la que actualmente se usan. 
\ E l Sr. Bustamante le contestó: 
' que el objeto á que obedecía su pro-
; posición, no era otro que el evitar 
| en ciertas épocas del año la escasez 
¡ de nodrizas; que la salida de ios 
! acogidos se fomentaba y procuraba 

en lo posible, pero que esto no ob-
• viaba aquel inconveniente. 

Se extendió en otras considera
ciones respecto á los extremos de la 
proposición, para venir á deducir 
que no se alterarían las cifras del 
presupuesto. 

Eectificó el Sr. Alvarez, insistien
do en que no estaba conforme con 
que se aumentase e! haber de las 

; nodrizas internas. 
I Rectificó el Sr. Bustamante, é 

hizo uso de la palabra el Sr. Arrióla 
' para decir que la Comisión había 

aceptado las reformas del Sr. Bus
tamante por via de ensayo, reser
vándose estudiar el asunto con más 
detenimiento cuando se conozcan 
sus resultados. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el dictamen, quedó aprobado 
en votación ordinaria. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia proponiendo que se 
rntiSquen las gestiones practicadas 
por la provincial para adquirir la 
linfa antidiftérica del Dr. Roux, y 
qno se la rocomientte que active 

cuanto sea necesario el dotar á la 
provincia de dicha linfa, d cuyo ' 
dictamen se propuso por el Sr. Fer
nández Núñez una adición para que 
se adquiera de la casa Ruber y Lló
rente, dé Madrid, una cantidad de 
linfa adecuada para que, cada par
tido j udicial tenga cuatro, frascos. 

E l Sr. Arrióla • dijo qué la Comi-, 
sión no podía aceptar ia adición, 
sintiendo no se hallara presente el 
Sr. Fernández N ú ñ e z , é hizo algu-
"nas consideraciones cientificas y 
económicas en apoyo de la negati
va, las cuales dijo ampliaría en el 
momento oportuno. 

No habiéndose aceptado la adi
ción, preguntó la Presidencia si se 
aprobaba el dictamen, quedando 
aprobado en votación ordinaria. 

Visto el dictamen de )a Comisión 
de Hacienda en la proposición pre
sentada para que se aumente el 
sueldo del Médico del Hospicio de 
León hasta igualarle con el que tuvo 
su antecesor, y la adición propuesta 
por el Sr. Morán para que se refor
men las plantillas, volviendo los 
empleados que han bajado de suel
do al que tuvieron antes del Real 
decreto de 3 de Mayo de 18!i2, en 
cuyo dictamen propone la Comisión ] 
de Hacienda que se incluyan en el | 
presupuesto los créditos necesarios, 
ó sean 250 pesetas con destino á 
gratificar sobre su sueldo al actual 
Médico del Hospicio de León D. G a 
briel Fernández Balbuena, con cargo 
al articulo 4.° del presupuesto del 
Establecimiento: E n el de servicios 
generales del provincial, art. 1.", 500 
pesetas para gratificar por sus ser
vicies al oficial del negociado de 
quintas D. Joaquín González Fer
nández: En el art. 2.", Bagajes, 250 
pesetas para el oficial de Contaduría 
D. Emilio Fernández: E n el ar
ticulo 3.°, BOLETÍN OFICIAL, 250 pe
setas para el oficial D. Emilio Sán
chez Olea: E n el articulo 4.°, elec
ciones, 500 pesetas para el oficial 
D. Leandro Rodríguez, y 100 para el 
auxiliar D. José Miranda, y en el 
capítulos.0, articulo 1.°, 250 pesetas 
aumento de dietas de salida al Ayu
dante de obras D. Perfecto Bravo. 

E l Sr. Bustamante dijo que gra
tificados en esa forma los empleados 

i á que se refiere el dictamen, debería 
suprimirse para ellos la gratifica
ción que se les daba por razón de 
los trabajos extraordinarios del Cen
so electoral, quedando sólo subsis
tente para aquellos que no figura
ban gratificados é intervenían en 

' dichas operaciones. En ei mismo 
i sentido se expresó el Sr . Altnuzara. 
i E l Sr. Garrido dijo que la Junta del 
' Censo era independiente de la Dipu-
j tación, en cuyas funciones no podia 

ésta intervenir, pero creía que si la 
' gratificación era por trabajos que 
í prestaban en sus casas en horas ex

traordinarias, economizando tempo
reros, no habia razón para negár
sela. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba el dictamen, quedó 
aprobado en votación ordinaria. 

Dada nuevamente lectura del dic
tamen de la Comisión de Haciendo " 
sobre el presupuesto ordinario de 
esta provincia para el año económi
co de 189&-9&, y abierta discusión, 
no habiendo usado cié la palabra en 
contra ningún Sr. Diputado, y pues
to á votación, que fue nominal, que
dó aprobado en la forma siguiente: 

Señores dijeron, ¡tte S í 

Arrióla, Alvarez, Altnuzara, C a 
ñón, ixarcía, Garrido, Bustamante 
Morán, Manrique, Sánchez Fernán
dez, Sr. Presidente. Total, 11. 

Y siendo el número tota] de D i 
putados que corresponden á esta 
provincia el de 20, habiendo apro
bado 11 el presupuesto, sin voto a l 
guno en contra, resultó haberlo sido 
por mayoría absoluta. 

Acto seguido se dió cuenta del 
repartimiento girado por Contin
gente provincial, y se aprobó sin 
discusión en votación nominal, en 
la forma siguiente: 

Seüores que dijeron S I 
Arrióla, Alvarez, Almuzara, C a 

ñón, García, Garrido, Bustamante, 
Morán, Manrique, Sánchez Fernán
dez, Sr. Presidente. Total, 11. 

Quedó, pues, aprobado por mayo
ría absoluta por ser SO el número de 
Diputados que corresponden á esta 
provincia. 

Celebradas con la inaugural las 
ocho sesiones que ia Diputación se
ñaló, y despachados todos los asun
tos que estaban sobre la Mesa, se 
dieron por terminadas las reuniones 
del actual periodo semestral, po
niéndose en conocimiento del señor 
Gobernador para los efectos opor
tunos. 

León 10 de Abril de 1895.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.—Suministros, 

Síes de Ocluiré de 1895. 
P R E C I O S que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suminislros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Cta. 

Ración de pande 70 decagra-
mos 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 

Ración de paja de seis kilo
gramos 

Litro de acefte 
Quintal métrico de carbón . . 

0 28 

0 77 

0 78 
1 21 
8 22 



Quintal métrico de leña 1 14 
Litro de vino 0 32 
Kilogramo de carne de yaca. 1 09 
Kilogramo de carne de car 

nero 1 02 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen i los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León á 31 de Octubre de 1895. 
— E l Vicepresidente, F . Ctticarro.— 
P. A. D. L . C . P.: E l Secretario, Leo
poldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
No habiendo dado cumplimiento 

los Ayuntamientos que d continua
ción se expresan á la circular de es
ta Administración de Hacienda, de 
fecha 1." de Julio último, recordado 
por otra de l . " de Octubre próximo 

o, referente al envío de una 
copia literal certificada por artículos 
y capítulos de sus presupuestos de 
gastos, correspondientes al actual 

; ejercicio de 1895-96, el Sr. Delegado 
. de Hacienda, por decreto de 31 del 
, citado mes de Octubre, se ha serví-
I do acordar conminarlos con la mul-
I ta de 17'b0 pesetas, si, en el impro-
| rrogable plazo de quince días, ú con

tar desde su publicación, no remiten 
á la propia Administracióu de H a 
cienda el documento de referencia, 
cuya multa se hará efectiva tan 
pronto como termine dicho plazo; 
advirtiéndose que por separado de
ben acompañar también certifica
ción nominal de los sueldos que dis
fruten los empleados del Municipio. 

A l v a r e s . — A r d ó n . — A s t o r g a . — 
Balboa.—Brazuelo.—Camponaraya. 
Cármenes.—Carrocera.—Castilfalé. 
—Castrotierra.—Dimanes del Tejar. 
—Cistierna.—Cuadros.—Cubillasde 
Rueda.—Chozas de Abajo.—Enci-
nedo.—Fabero.—Fresuedo.—Fuen
tes de C a r b a j a l . — Galleguillos.— 
Gordaliza del Pino.—Izagre.—Joa-
ri l la .—La Bafieza.—La Robla.—La 
Vega de Almanza.—Lillo.—Los Ba
rrios de Salas.—Lucillo.—Matalla-

I na.—Matanza.—Murias de Pare- ) 
! des.—Onzonilla.—Oseja de Sajam-

bre.—Otero do Escarpizo —Quinta-
nilla de Somoza.—Renedo de Valde-
tuejur.—Riegodo la Vega.—Rediez
mo.—Sariegos.—San Andrés del R a -
banedo.—San Emiliano..—San Mi-
llán de los Caballeros.—San Pedro 
de Bercianos.—Santa Cristina de 
Valmadrigal.—Santiago M i l l a s . — 
Santovenia de la Valdoncina.—Soto 
de la Vega.—Toral de los Guzma-
nes.—Toreno.—Tu r e í a . — V a l d e l u -
g u e r o s . — V a l d e p i é l a g o . — V a l d e s a -
mario.—Valverde del Camino—Va-
llecillo.—Vega de Espinareda.—Ve
ga de Valcarce.—Villadangos.—Vi-
llademor de la Vega.—Villamartin 
de D. Sancho.—Vil lamontán.—Vi-
llarejo.—Villares de Órbigo.—Vil la-
verde de Arcayos. 

León 2 de Noviembre de 1895.— 
E l Administrador de Hacienda, San
tiago Illán. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓ.Y 

Anuncio de cobranza \ 
E n cumplimiento de lo prevenido j 

en el art. 33 de la instrucción de 

Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se publican á continuación los 
días en que en las Zonas y Ayunta
mientos que se expresarán tendrá 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial é indus
trial y otras, del segundo trimestre 
del ejercicio de 1895-96: 

2." Zona de L a Baileza 

Castrocontrigo, 5, 6 y 7 de No
viembre. 

Castrocalbón, 11 y 12 de id. 
San Esteban de Nogales, 14 y 15 

do id. 

7." Zona de León 

Vegas de Condado, 2, 3 y 4 de 
Noviembre. 

7.' Zona, de Valencia de D . Juan 

Villanueva de las Manzanas, 14 y 
15 de Noviembre. 

Santas Martas, 17 y 18 de id. 
Gusendos de los Oteros, 21 y 22 

de id. 
Corvillos, 22 y 23 de id. 

4. * Zona de Falencia de D . Juan 

Valderas, 2, 3 y 4 de Noviembre. 

5. ' Zona de Valencia de I ) . Juan 

Cordoncillo, 5 y 6 de Noviembre 

ley decimal y á la nomenclatura propia del sistema métrico. 
Los que se destinen al uso del comercio ó de la industria 

se harán con sujeción al siguiente cuadro: 

Medidas de longitud 

Nombres de las medidas 

Doble decámetro. 
Decámetro. 
Medio decámetro. 
Doble metro: 
Metro. 
Medio metro. 
Doblo decímetro. 
Decimetro. 

Medidas de superficie 

Hectárea. 
Área. 
Centiárea. 

Medidas de volumen 

Metro cúbico ó estéreo. 

Medidas de capacidad 

Nombres de las medidas 

Hectolitro. 
Medio hectolitro. 
Doble decalitro. 
Decalitro. 
Medio decalitro. 
Doblo litro. 
Litro. 
Medio litro. 
Doble decilitro. 
Decilitro 
Medio decilitro. 
Doble centilitro 
Centilitro. 

Pesas 
Nombres de las pesas 

De cincuenta kilogramos, 
veinte kilogramos, 
diez kilogramos, 
cinco kilogramos, 
dos kilogramos, 
un kilogramo, 
medio kilogramo, 
dos hectogramos. 
un hectogramo. 
medio hectogramo. 
dos decagramos. 
un decagramo. 
medio decagramo. 
dos gramos, 
un gramo, 
medio gramo, 
dos decigramos, 
un decigramo, 
medio decigramo, 
dos centigramos, 
un centigramo, 
medio centigramo, 
dos miligramos, 
un miligramo. 

R E A L D E C R E T O 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo en lo sustancial con el Consejo de Estado; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la ejecu
ción de la ley do Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892. 

Dado en San Sebastián á 5 de Septiembre de 1895. 

MARÍA CRISTINA. 
E l M i n i s t r o ilo F o m o n t o , 

. t l l i e r l o I t o s c l i . 

Art. 4* Toda pesa ó medida llevará la marca de lo que 



Villabornate, 7 y 8 de Noviembre. 
Castrofuerte, 9 y 10 de id. 
Campazas, 12 y 13 de id. 
Valdemora, 14 y Ib de id. 
Fuentes de Carbajal, 16 y 17 

de id. 
Villabraz, 19 y 20 de id. 
León 31 de Octubre de 1895.— 

Pascual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaselin 

E n los dias 9 y 10 del próximo 
mes de Noviembre, desde las ocho 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, estará abierta en los sitios de 
costumbre de este Ayuntamiento la 
cobranza voluntaria de las contribu
ciones de inmuebles, subsidio y con
sumos, correspondientes al segundo 
trimestre del actual año económico 
y atrasos. Los contribuyentes que 
no se presen teu á satisfacer sus cuo
tas en los dias referidos, y dejen 
transcurrir sin verificarlo el 10 del 
mes siguiente, sufrirán los recargos 
de instrucción. 

Viilaselán 30 de Octubre de 1895. 
— E l Alcalde, Facundo Lazo. 

Alcaldía conttilucional dé 
Ardón 

Los dias 7 al 9 del corriente No
viembre, de nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, tendrá lugar la 
cobranza de las contribuciones di
rectas de este Municipio por el se
gundo trimestre del presente año 
económico de 1895 á 1896. 

Ardón 1.° de Noviembre de 1895. 
— E l Alcalde, Felipe Bey. 

Alcaldía constilucional de 
Villamkar 

Los dias 3, 4 y 5 del próximo mes 
tendrá lugar la cobranza volunta
ria por consumos en este Ayunta
miento, y el 20 y 21 la de territo
rial, urbana é industrial. Lo que se 
hace saber á los contribuyentes del 
Municipio. 

Villnmizar 30 de Octubre de 1895. 
— E l Alcalde, Faustino Villaí'afle. 

JUZGADOS 

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en fecha 23 del actual ha fallecido el 

Procurador de este Juzgado D. J a 
cinto García Estébanez, y á fin de 
que si alguno tuviera que deducir 
alguna reclamación contra él, puede 
verificarlo dentro del término de seis 
meses,desde su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia; aper
cibidos, que transcurridos que sean, 
no se admitirán reclamaciones con
tra el expresado funcionario. 

Dado en Riaño á 23 de Octubre de 
1893.—Félix Amarillas.—El Secre
tario de gobierno, José Reyero Ro
dríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I l e c a u d a c l ó n d e G o n l r l l i u e l o a e s 

Hond 2." de León 
Ayuntamiento de Armuuia, 6 y 7 

de Noviembre. 
Idem de San Andrés, 8, 9 y 10 

¡ de id. 

Idem de Villaquilambre, 10, 11 y 
12 de id. 

Zona 9.' de León 
Ayuntamiento de Sariegos, 13 y 

14 de Noviembre. 
Idem de Cuadros, 15,16 y 17 de id. 

Ayuntamiento de Garrafe, 17, 18 
y 19;de Noviembre. 

E i i los dias antes citados téndrá 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial é indus
trial del 2,° trimestre de 1895-96. 

León 4 de Noviembre de 1895.— 
El'Recaudador.' Lorenzo Fernández. 

7." C U E R P O D E EJÉRCITO 

CAPITANÍA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA. 

Existiendo en el Regimiento l o -
fanteria de huzün, núm. 54, una va
cante de músico de primera de flis-
corno, los que deseen tomar parte en 
los ejercicios de oposición, que debe
rán verificarse el dia 15 del próximo 
mes en la plaza de Lugo, punto don-

j de reside la plana mayor de dicho 
j Regimiento, lo solicitarán del seüor 

Coronel Jefe del mismo, siempre que 
! reúnan las condiciones reglamenta-
I rias. 
j Lugo 24 de Octubre de 1895.- E l 
! Coronel, Pió A. de Pazos. 

| ~ — 
[mpr«nt& de la Dipntxcióa Drn<ri. cial 

R E G L A M E I N T O 

PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA LEY DE PESAS Y MEDIDAS 
D E 8 D E J U L I O D E 1892 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS I'ESAS T MEDIDAS K INSTRUMENTOS DE PESAR 

Artículo 1." Las únicas pesas y medidas legales son las 
del sistema métrico decimal, derivadas las de longitud, su
perficie y volumen del metro, las de capacidad del litro y las 
de peso del kilogramo. 

Son prototipos nacionales del metro y del kilogramo los 
dos ejemplares de cada una de dichas unidades, construidos 
con liga de platino con 10 por 100 de iridio y señaladas res
pectivamente cou los DÚmeros 17, 24, 3 y 2J que corespon-
dieron á España en el sorteo celebrado en París en 26 de Sep
tiembre de 1889 ante la Conferencia internacional de pesas y 
medidas, y comparados directamente con el prototipo inter
nacional. 

Art. 2." Un ejemplar de cada uno de los referidos prototi
pos será conservado y custodiado por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, asi como los demás patro
nes nacionales de las'mismas unidades que han servido hasta 
el presente de tipos para los us-.s científicos ó iudustrlaiés. 
E l otro ejemplar de los patrones fundamentales será conser
vado y custodiado en otro establecimiento, que el Ministro de 
Fomento designará á propuesta de la expresada Dirección. 

Art. 3.*. La construcr.ióc y denominación de las pesas y 
medidas mayores ó menores que cada upa d é l a s unidades 
principales enumeradas en el a n . 1 .*, se Hará con arreglo i lu 


